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Redacción

Se prorroga el Programa de Activación para el
Empleo hasta el 15 de abril de 2017

Real Decreto-ley 1/2016, de 15 de abril, por el que se prorroga el Programa de Activación para el 

Empleo. (BOE núm. 92, de 16 de abril de 2016)

El Gobierno y los interlocutores sociales firmaron el pasado 15 de diciembre de 2014 el «Acuerdo

sobre el Programa Extraordinario de Activación para el Empleo» con el objetivo de mejorar la

empleabilidad y dotar de nuevas oportunidades a los trabajadores desempleados con mayor dificultad

de inserción.

Como consecuencia del citado Acuerdo, se aprobó el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre,

por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. Este programa, extraordinario y

específico, se dirige a los trabajadores desempleados de larga duración que se encuentran en una

situación de especial necesidad, con cargas familiares, y que realizan una búsqueda activa de empleo.

El programa comprende la realización de políticas activas de empleo con la finalidad de aumentar las

oportunidades de retorno al mercado laboral de los beneficiarios ...
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